
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Expresar su preocupación por la desaparición de Jesús Alejandro Ochoa, en 

circunstancias violentas, e instar al Gobierno de la Provincia de San Luis a 

aplicar todos los esfuerzos del estado provincial y el apoyo a la Justicia para 

lograr su aparición con vida, el esclarecimiento de los hechos y la identificación 

y sanción a los responsables. 

  

 

José Luis Riccardo 

Diputado de la Nación 

 

Diputadas y Diputados co firmantes 

 

Adriana Ruarte  
Camila Crescimbeni  

Ximena García  

Ana Carla Carrizo 

Roxana Reyes  

Dina Rezinovsky 

Miguel Bazze  

Gabriela Lena 

Lorena Matzen 

Mónica Frade 

Rubén Manzi 

Gustavo Menna 

Mario Arce 

Álvaro de Lamadrid 

  



 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

El sábado 27 de marzo último, Jesús Alejandro Ochoa fue atacado a golpes por 

dos encapuchados, en su casa en la zona rural de Cortaderas, Provincia de San 

Luis, y llevado en una camioneta. 

La denuncia la hizo su hermana Ivana, en la Subcomisaría N°22 de esa ciudad, 

y tomó  intervención el Juzgado de Instrucción Penal, pero hasta la fecha no 

hay novedades. 

Ochoa es un trabajador rural, tiene 35 años, procesa productos de huerta para 

vender y es ayudante del albañil.  

Carece de fortuna y no tiene posibilidades económicas que hagan suponer que 

pueda tratarse de un secuestro extorsivo. Su familia asegura que no tiene 

deudas ni enemigos. 

El caso está rodeado de circunstancias misteriosas, como que el testigo directo 

de los hechos se presentó a declarar, pero quedó demorado en la seccional 

durante toda la noche, y salió al día siguiente escoltado. 

Los vecinos han hecho reclamos públicos y hay baqueanos que se sumaron a la 

búsqueda. 

Preocupa el caso a todos los sanluiseños (o puntanos), y seguramente a todos 

los argentinos para quienes los derechos humanos son intocables. La 

desaparición de cualquier persona es un hecho de extrema gravedad, y 

absolutamente inaceptable en democracia. 

Es por ello que invito a las Señoras Diputadas y los Señores Diputados a 

sumarse, expresando esa preocupación, e instando al gobierno de San Luis a 

que extreme las medidas de búsqueda de Jesús Ochoa para logrer su aparición 

con vida, y apoye a la Justicia en el esclarecimiento de los hechos y la 

identificación y sanción a los responsables. 

  
 


